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EXPEDIENTE PRA/28/2023. 

GUADALAJARA, JALISCO, A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 	  

VISTOS para esolver en sentencia definitiva los autos del 

PROCEDIMIENTO DE RESP NSABILI AD ADMINISTRATIVA con número de 

expediente enlistado al rubro, 'derivado 	Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa del Servidor Públipo HÉCTOI1 EDUARDO RUELAS QUINTERO. 

N D O: 

rgan 
1 Interno 	1. Con fecha 11 once  111Fo u159€C 
ontrot 

ER 

Substanciadora del órgano In 

Descentralizado Hospital Civil de 

Responsabilidad Administrativa, a tra 

Investigadora en el uso de sus fáceit 
,ución ADMINISTRATIVA  calificada como N 

HÉCTOR EDUARDO RUELAS QUIN  

o Interno 
Btr1623 dos mil veintitrés, la Autoridad 

Control del Organismo Público 

ara, admitió el Informe de Presunta 

I cual fue determinada por la Autoridad 

itCiáltistencia y comisión de una FALTA 

AVE, en contra del servidor público 

O, n razón de la Investigación que dio 

inicio en virtud de la presentación a e este ó ano de Control Interno del Oficio 

número JDCM/84/2021, suscrito por I Ingeniero 	gar Iván Iñiguez Gutiérrez, Jefe 

del Departamento Conservación y antenimiento de Hospital Civil de Guadalajara 

"Dr. Juan I. Menchaca", mediante el cual hace del cono 'miento que el día viernes 

07 siete de mayo del 2021 al C. Ruelas Quintero Héctor con RUD 919114, con 

categoría de Técnico Especializado, adscrito al Departamento de Conservación y 

Mantenimiento con un horario laboral de 14:00 a 20:30 horas de lunes a viernes y 
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descanso sábado y domingo, en la planeación y seguimiento de actividades para el 

turno vespertino se giraron instrucciones de trabajo para él, mismas que no 

desempeño, mas sin embargo en el si e a de checadores registra una entrada a 

las 13:25 pm y una salida a las 21:46 pm. Cabe señalar que previamente solicitó un 

permiso de antigüedad por medio d otro compañero para el día 06 de mayo del 

presente, siendo este autorizado po el mismo y el cual no hizo efectivo ya que 

existe el registro de su checada de e trada a las 13:48 horas y salida de 21:27 pm 

del día en mención sin presentarse físi amente á servicio. 

En el mismo proveído se le tuvo a la AutoWad Investigadora ofreciendo 

los medios de convicción que estirdLoportunos, se"t41-denó el emplazamiento de ley 

al servidor público señalado como presunto fesponsable y de los terct 

interesados; mandando convocar a las partes al etesahogo de la Audiencia Inicial, a 

las 10:00 diez horas, del día viernes 10 diez de noviembre de 2023 dos mil 

veintitrés, para rendir sus declaracioneArN nr.cmiteciárverbalmente, así como ofrecer 

sus pruebas. 	
Árczi Pc 

Siendo las 10:00 diez horas del d'c viem 10 diez de noviembre de 2023 

dos mil veintitrés, se llevó a cabo el de ahogo d la Audiencia Inicial, se hace 

constar que no se hizo presente el servi or público s ñalado de nombre HÉCTOR 

EDUARDO RUELAS QUINTERO, enco rándose presente el Defensor de Oficio, el 

LICENCIADO ROBERTO MERCADO RUIZ, quien se identificó con la Cédula 

Profesional Federal número 471713. •ncediéndole el uso de la voz a los Terceros 

Interesados en el presente procedimiento, para que de ser su deseo manifestaran o 

presentaran pruebas, por lo que en rimer lugar se le concedió el uso de la voz al 

MAESTRO MARTÍN RODOLFO MARTÍNEZ DELGADO, en representación del 
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Director General del Hospital Civil de Guadalajara, quien manifestó lo siguiente: "con 

las facultades que me han sido conferidas por el Director General Jaime Federico Andrade 

Villanueva, y a su vez por el Coordinador General Jurídico el Mtro. Federico Mario Humberto 

González Castellanos, y de conformidad al artículo 208, fracción ll y V de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativa; solicito a esta instancia que proceda conforme a derecho 

en el presente asunto, siendo todo lo que tengo que manifestar"; de igual manera se le 

concede el uso de la voz, dl representante del Director del Hospital Civil de 

Guadalajara "Dr. Juan I. Menchaca", el LICENCIADO OSCAR RÚELAS GÓMEZ, 

quien manifiesta lo siguiente: "sin nada que agregar." Así mismo se le concede el uso 

de la voz al denunciante por cdnducto del INGENIERO EDGAR IVÁN IÑIGUEZ 

GUTIERREZ, Jefe del Departame\  nto de Conservación y Mantenimiento de la 

unidad hospitalaria "Dr. Juan I 	áhgea kjaidfichanifiesta lo siguiente: "sin nada 
Interno 

 que agregar." Finalmente, se 	c ricksl:n CiOnteml  I  uso de la voz a la Autoridad introt 
Investigadora, por conducto del LIcØe4.b CARLOS RAMOS CHÁVEZ, para 

que manifieste lo que a su interés le 	enga y quien en ejercicio del derecho 

otorgado declara lo siguiente: "solo tifiód)* el escrito de Presunta Responsabilidad 

Administrativa por el cual dio inicio arfilla,uoi-Iddimiento de Responsabilidad, siendo 
tución 

todo lo que tengo que manifestar", hecho lo anterior se declaró cerrada la Audiencia 

Inicial con lo que se pretende acreditar lo actuado. 

4. Por auto de fecha 16 dieciséis de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, se 

tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas por la Autoridad Investigadora en el 

momento del desahogo de la Audiencia Inicial, por encontrarse ajustadas a derecho 

y no ir en contra de la moral y lás buenas costumbres, teniendo por desahogados 

los que su propia naturaleza así lo permiten. 
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5. En último lugar, por acuerdo dictado el día 01 primero de diciembre de 

2023 dos mil veintitrés, se declaró crrado el periodo de alegatos y se citó a las 

partes para el dictado de la s ntencia que en derecho corresponda en el 

procedimiento de responsabilidad 4dministrativa que nos ocupa. 

CONSIDERkNDO: 

PRIMERO. Competencia. E a Autorid d Resolutora del Órgano Interno de 

Control del Organismo Público Dese ntraliza o "Hospital Civil de Guadalajara", es 

competente para conocer y resollar la 'presente ¿Eciffioversia con fundamento en lo 
'4:.. , 	 I, o I,  

dispuesto por los artículos 109 fracción 1111  de la Constitución Política de los Estados 
grt 

'Articulo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran 
siguiente: 

Area Res 
Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públi 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño e 

en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en Sa 
que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y pe jui 
establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dicho ac 

abilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

luden 	 ;• _ 
or los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 

empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 	la 
nc nes económicas, y deberán establecerse de acuerdo con% 
aos atrimoniales causados por los actos u omisiones. La létreui  
tos u misiones. 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas 
control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según cor 

que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativa 

or la Audito 'a Superior de la Federación y los órganos internos de 

esponda, y se n resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
, serán conocid y resueltas por los órganos internos de control. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsa ilidades administra 'vas de los miembros del Poder Judicial de la 

Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta Con itución, sin perjuicio . las atribuciones de la Auditoría Superior de la 
Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodif y aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugna la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
los órganos internos de control. 

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de ontrol con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que pudieran constituir respoy1sabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 

competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativ , revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones federales; así como presentar/las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupció a que se refiere esta Constitución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos Internos 
de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
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2  CAPÍTULO IV 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 106. Los servidores públicos y particulare 
siguiente: 

I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servido 

imparcialidad y eficiencia que deben observar en el des 

responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
mpleo, cargo o comisión. 

Jalisco 
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Unidos Mexicanos, el 1062  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el 13, 3 
fracción 1V4, 9 fracción 115, 106  y 208 fracción X7  de la Ley General de 

Las sanciones consistirán en amonestación, suspensio 

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 

patrimoniales causados por los actos u omisiones. La Ley 
omisiones. 

destitución 

que, en su 

tablecerá I 

e inhabilitación, asi como en sanciones económicas, y deberán 

aso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
s procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u 

La Auditoría Superior del Estado conocerá y substa 	r lo 
no graves que detecte en el ejercicio de sus funci 
resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 

Interno 
 En todos los casos, las conductas que puedan constituir d 

ntrol 	deberán hacerse del conocimiento de la Fiscalía Especializad 

Para la investigación, substanciación y sanción de las respon 
observará lo previsto en el artículo 64 de esta Constitución, sin 

de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación de recurs 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para irArtigna 
rea 

la Contraloría del Estado y los órganos internos de control. 

nit~filtastigación y sanción por faltas administrativas graves y 
otirtntilese de faltas graves el procedimiento sancionatorio será 

nes a la ley, de las cuales derive una responsabilidad penal 
la Corrupción. 

ministrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 

las atribuciones de la Auditoria Superior del Estado en materia 

UC 
	de  las faltas administrativas como no graves, que realicen ación 

 O. 

Lición 
El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particula 

	
que inte ngan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 

con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sant nes económi as que determine la Ley; inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así omo el resarci 'anta de los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda 
pública estatal o municipal. Las personas jurídicas serán san onadas en los tér mos de esta fracción cuando los actos vinculados con 
faltas administrativas graves sean realizados por personas sicas que actúen a ombre o representación de la persona jurídica y en 
beneficio de ella. 

Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, • isolución o Intervención • la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 

administrativas graves que causen perjuicio a la haciend pública estatal o municipal, s mpre que dicha sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de dministración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera sistemática pa vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se 
ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las eyes establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de las 
sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

La Auditoria Superior del Estado y los órganos In rnos de Control, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia dministrativa, en los términos que establezca la legislación aplicable. 

La Contraloría del Estado es el órgano Interno del Control del Poder Ejecutivo del Estado y estará facultada por sí o a través de los 
órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, para prevenir, corregir, investigar y substanciar las 

faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del Poder Ejecutivo; resolver las faltas administrativas no graves y remitir los 
procedimientos sobre faltas administrativas graves al Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución. 
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La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio la facultad de atracción respecto de las investigaciones y procedimientos de 

responsabilidad administrativa que lleven los órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, cuando 

el interés y trascendencia del asunto lo ameriten. 

La Contraloría del Estado podrá designar y remover a 

Administración Pública Centralizada y Paraestatal; a 

os titulares e los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 

como audito s externos en los casos en que la Ley así lo prevea. 

IV. Los entes públicos municipales así como los orga 
control encargados de prevenir, corregir, investiga 

respectivo ente; para resolver las faltas administrat 
Tribunal de Justicia Administrativa para su resolua 
locales de la materia, así como para revisar el ingre 
de control señalados estarán facultados para presen 
u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 

ismos a los que sta Constitución les otorga autonomía, tendrán órganos internos de 

y substanciar las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del 
as no graves y pa remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves al 

n, de conformida con los procedimientos que establezcan las leyes generales y 
, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos. Los órganos internos 
ante la Fiscalía E ecializada en Combate a la Corrupción las denuncias por hechos 

Los titulares de los órganos internos de control d a ellos organism 
recursos del Presupuesto del Estado deberán cumplir c• los mismos r 

Auditoría Superior del Estado y durarán en su cargo cuatro ríos, sin posib 
El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando menos !as dos ter 
titulares de los órganos internos de control a que re • 	 WM1:é 
dentro de los tres meses anteriores a que venza el n 	 to 

3Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observanc 
entre los órdenes de gobierno para establecer las responsa di 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos 

administrativas graves, así como los procedimientos para su apli 

'Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

IV. 	Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas admktia 

el servidor público asignado en los órganos internos de control. Par 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

s públicos que esta Constitución otorga autonomía y ejerzan 
quisitos que esta Constitución establece para ser titular de la 

idad de reelección. 
ras pArtifbde los diputados integrantes de la Legislatura, a los 

bWry ro cual emitirá una convocatoria pública a la sociedad, 
ntrov 

da la República, y tiene por objeto distribuir competen 

strativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las 
que correspondan a los particulares vinculados con faltas 

1)&19  Isérá la unidad de responsabilidades administrativas o 
la Faltas administrativas graves, así como para las Faltas  dikrea  

'Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades faculta s para apl ar la presente Ley: 

Los órganos internos de control; 

`Artículo 10. Las Secretarías y los órganos internos de control, y sus homólogas en las tidades federativas tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como paltas administrativas no graves, las Secretarías y los órganos internos 

de control serán competentes para Iniciar, substanciar y resolver os procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos 
previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determin n en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el 1 forme de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 
Autoridad substanciadora para que proceda en los términos pr istos en esta Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán competentes para: 

1. 	Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; 
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Responsabilidades Administrativas, el 1 punto 1 fracciones III y IV inciso a)8  y 3 

punto 1 fracción H19, 5110  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 53 Quinquies"  

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia ya 
recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito 

Presentar denuncias por hechos que las leyes se 
en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

'Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas adminis 

X. 	Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Au 
citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la c 
ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más 
motivos para ello; 

Itt 
sArtículo 1. 
1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposicio 	!n en 

nterno III. La observancia, de manera general, de la Ley General de R 

ntrot 

a) Las causas de responsabilidades administrativas no graves; 

gArtículo 3. 
Are a 

1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán:  

IV. La aplicación, en lo particular, de la Ley General de Respon 

ursos públicos federales y participaciones federales, así como de 
cia, y 

nos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o 

es, se deberá proceder en los términos siguientes: 

ora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y 
arse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá 
omplejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los 

Interno 
ntrot 

Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de: 

Administrativas, en el Estado de Jalisco; y 

nistrativas en el Estado de Jalisco, respecto a: 

s tución 

Iciót1 
III. Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Ej 
la Administración Pública Estatal centralizada y paraestatal y sus 

utivo, •los organismos constitucionales autónomos y de los entes de 
uivalent en los municipios; 

'DArtículo 51. 

Los órganos internos de control de las Dependencias y Enti des de la Admirhtración Pública Estatal serán designados por el titular de 
la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta y tendr n las atribuciones kue señale la legislación aplicable; 

Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán atend r los asuntos requeridoApor la Contraloría del Estado, así como informar de su 
seguimiento, de conformidad con lo establecido en el Reg mento Interno de la Cont loría del Estado 

"Artículo 53 QuinquIes. 
1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes cultades: 

Emitir las resoluciones que correspondan dentro 
aplicables en la materia; 

e los procedimientos instaurados a servidores públicos de conformidad con las leyes 

Practicar las diligencias, notificaciones y emp 
las leyes aplicables; 

zamientos que sean necesarios para el desempeño de sus funciones, de conformidad con 

Requerir a las autoridades y particulares la información necesaria para cumplir con sus facultades y atribuciones; 

Expedir las copias certificadas de los documentos que obren en el área de su competencia; 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita ante las diversas instancias; y 
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de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, 

así como el 12 inciso A)12  de los Lineamientos Generales de la Actuación y 

Desempeño de los Órganos Inter os de ontrol de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública y Coordi ación con la Contraloría del Estado de 

VI. Las demás que establezca la ley. 

l'Articulo 12.- Los titulares de las Áreas de Responsab idades, Auditorí 
control tendrán respecto de las dependencias, las siguie 1  tes facultades: 

y Control preventivo e investigación de los órganos Internos de 

A) 	Los titulares del Área de Responsabilidades: 
Dirigir y substanciar los procedimientos de res onsabilidades administrativas a partir de la recepción del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa y sancionar las conductas q e constituyan Faltas Administrativas no Graves; 
Ordenar el emplazamiento del presunto r 	n 	.de _una Falta Ad ilstrativa para que comparezca a la celebración de la 

audiencia inicial, citando a las demás partes, en tér 	 VGeneral: Clerfg lisabilidades; 
Emitir los acuerdos y resoluciones corr 	Iie tedén 4o 01E41 lentos de responsabilidad administrativa que hay n 

substanciado, incluido el envio de los autos originales de I s empedientes de responsabilidad administrativa al tribunal de Ju 	tal% 
Administrativa para su resolución cuando dichos proced' 	s se refiran a faltas Administrativas Graves y de Particulare 
conductas sancionables en términos de la Ley General de Res 	hilidade1/4dministrativas; 

Formular requerimientos, llevar a cabo los actos n43c1 rips pa la atención de los asuntos en materia de responsabilidades, 
así como solicitar las Dependencias y/o Entidades que se requittra p 	plimiento de sus facultades; 

Recibir y dar trámite a las impugnaciones presentad .s po 	nunciante o la autoridad Investigadora, a través del recurso de 
inconformidad, sobre la abstención de iniciar el procedimiento 	 bilidad administrativa o de imponer sanciones; 

Imponer medios de apremio para hacer cumplir sus 	naciones establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 	 Area  KS  ucion 

 Imponer las medidas cautelares a que se refiere la Ley Ge era • e Responsabilidades Administrativas; 

Llevar los registros de los asuntos de su competencia ye, pedir ts copias certificadas de los documentos que se encuentren esfikrea  prz_. 
sus archivos; 

Dictar las resoluciones en los recursos de revocación ifiterpuesti por los Servidores Públicos respecto de la imposición de 

sanciones administrativas, así como realizar la defensa jurídica de l'as resoluci es que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
representando al titular; 

Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que contravengan las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y obras púbficas y servicios re cionados con las mismas; 

Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de i9tervenciones de o io, si asi lo considera conveniente por presumir 

inobservancia de las disposiciones en materia de adquisiciones arrendamientos, serv ios y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas; 

Tramitar, instruir y resolver los procedimientos adfrninistrativos de sanción a ersonas físicas o morales por infracciones a las 

disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendaientos, servicios y obras pú "cas y servicios relacionados con las mismas y 
demás disposiciones en materia de contrataciones públicas, imponer las sanciones correspondientes; 

Tramitar los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, derivados 
de las solicitudes de conciliación que presenten los provedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados 
con las Dependencias y/o Entidades en los casos que por acuerdo del titular así se determine. 

Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tipo de acuerdos, así como presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 
las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones) y prevenciones a que haya lugar 

Instruir los recursos de revisión que se bastan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de 
oficio, así como en contra de las resoluciones por las qle se impongan las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas por las que 
se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y ontratistas en los términos de normatividad aplicable y someterlos a la resolución 
del Titular del órgano Interno de Control y, 

Las demás que se les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que encomienden el Titular del órgano Estatal 
de Control y el Titular del árgano Interno de Control correspondiente. 
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escri ión se interrum irá con la clasificaci 

13Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no g 
para imponer las sanciones prescribirán en tres años, conta 
partir del momento en que hubieren cesado. 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o F 
mismos términos del párrafo anterior. 

ves, las faculta es de las Secretarías o de los órganos internos de control 
s a partir del día s lente al que se hubieren cometido las infracciones, o a 

I artículo 100 de esta L 

 

tas de particulares, el pla de prescripción será de siete años, contados en los 

a • ue se refiere el • rimer • árrafo 
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Jalisco; y de conformidad con el Acuerdo No. 2/2024 de fecha 02 dos de enero de 

2024 dos mil veinticuatro, suscrito por el Licenciado Jorge Sandoval Rodríguez, 

Titular del Órgano Interno de Contr y ontralor General Interno del Organismo 

Público Descentralizado Hospital Ci il de Guadalajara. 

SEGUNDO. Antecedentes del caso. La existencia de los precedentes del 

asunto ha quedado fijada en el c pítulo de 	sultandos de la presente resolución. 

TERCERO. Prescripción.- 	plazo 

definir si ha prescrito o no la facultad san 

Control, a través de la Autoridad Re-scg 
de 'litem°  artículo 7413  de la Ley General dé Res C 

mtrol„ 
de faltas administrativas No Graves. 

Jr 

e debe de tomarse en cuenta para 

ionadora de este Órgano Interno de 

MES/P(Ite tres años, establecido en el 
ntrot 

abilidades Administrativas, por tratarse 

E 

Según se advierte de las ,con 

ocupa, los hechos a los que se 42 

servidor público HECTOR EDUARDO  

s que integran el sumario que nos 
olución 
conducta del presunto responsable, el 

S QUINTERO, corresponde a realizar 

Si se dejare de actuar en los procedimiento de responsabilidad administrativa origin dos con motivo de la admisión del citado 
informe, y como consecuencia de ello se produ ra la caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se 
admitió el Informe de Presunta Responsabilida dministrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa 
justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 
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su registro de entrada los días 06 seis y 07 siete de mayo del 2021 dos mil veintiuno 

y no se le localizó en su lugar de adscripción, hechos ratificados en las audiencias 

de investigación por los servidores públicos Gerardo Meza Álvarez, Edgar Iván 

Iñiguez Gutiérrez y José Guadalupe Zuno Cruz, hechos que se hicieron del 

conocimiento mediante oficio JDCM/84/2021, de fecha 11 once de mayo de 2021 

dos mil veintiuno, que obra agregado a foja 08 del expediente en que se actúa, 

signado por el Ingeniero Edgar Iván Iñiguez Gutiérrez, Jefe del Departamento 

Conservación y Mantenimiento del Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan I. 

Menchaca", así, tal como se hizo constar la determinación de existencia de falta 

administrativa presentada el día 09 nueve de octubre de 2023 dos mil veintitrés, que 
, 	rno 

obra a foja 07 vuelta, del expedlente en que se cqctúa; razón por la cual, no han 

transcurrido los tres años a que alude dicho numeral, por lo tanto, no ha operado le 
v 

prescripción de la facultad de este Órgano Interno de Control para la imposición de 

sanciones por la comisión de alguna Falta Administrativa No Grave. 

Área R 1>utución 
CUARTO. Fijación clara y precis de los hechos controvertidos por las 

partes. Del Informe presentado con fec a 11 once de octubre de 2023 dos mil 

veintitrés, por la Autoridad Investigada ante la Autoridad Substanciadora del 

Órgano Interno de Control del Organisr5lo Público Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara", se desprende en su arte medular que,"... visto el contenido de la 

investigación realizada y actuaciones ob enidas en el expediente, descritas en los hechos 

que anteceden, se considera que la cónducta ejercida por el servidor público C. Héctor 

Eduardo Ruelas Quintero vulneró la legislación y obedece responsabilidad administrativa, NO 

GRAVE, en cumplimiento a lo estableido los artículos 49, fracciones I, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. igualmente, la infracción que se presume del servidor 

público antes mencionado, es considerada como NO GRAVE de acuerdo al artículo 48, punto 

1, en sus fracciones I y VIII de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del 

Estado de Jalisco...", para cuyo efecto fue ofertado como prueba el expediente 
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integrado en la Investigación, de la Instrumental de Actuaciones y la Presuncional 

Legal y Humana. Lo anterior en virt ue el presunto responsable HÉCTOR 

EDUARDO RUELAS GUINTERO, ejó de c mplir con la máxima diligencia en el 

servicio que le fue encomendado no se abstuvo de actuar de la manera que lo 

hizo, aun y cuando con ello come era abuso y un ejercicio indebido de su empleo, 

cargo y comisión, por haberse re irado de su lugar de trabajo no obstante haber 

checado su hora de entrada. 

QUINTO. Valoración de la pruebas admitidas y desahogadas. Esta 

Autoridad Resolutora, de conform' 	qorkj9Sirtngleptp por el artículo 20714, fracción 

V, de la Ley General de Respons ilfd agerniaktrativas, entra a la valoración de 

no  interrIss pruebas admitidas y desahogadas 
Control 

a: 	ris„. ente manera: 

    

Por lo que ve en cuanto a la AUTORIDAD INVESTIGADORA, ofreció como 

pruebas las siguientes: 	 Áre Re °tucán 

Jolución 	1.- Documental Pública.- Co istente 	el Acta de hechos del día 06 seis 

de mayo del 2021 dos mil veintiu o, Ievantacl al C. Héctor Eduardo Ruelas 

Quintero, en la cual se da consta cia de que no s le pudo localizar en su lugar de 

adscripción, con la presente acr dita la falta adminis ativa denunciada. Visible en 

la foja 10 y relacionada co el punto 04 cuatro el apartado de hechos. 

Documento que se le otorga alor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por 

el artículo 13315  de la Le General de Responsabilidades Administrativas, pues el 

"Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:... 
V. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 

15 
Artículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que 

respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario 
pág. 11 
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mismo al considerarse una documental pública, resulta fiable y coherente, al ser 

emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado en 

su alcance y valor probatorio. 

Documental Pública.- Consistente en el Acta de Hechos del día 07 siete 

de mayo del 2021 dos mil veintiuno, levantada al C. Héctor Eduardo Ruelas 

Quintero, en la cual se da constancia de que no se le pudo localizar en su lugar de 

adscripción, con la presente acredita la falta administrativa denunciada. Visible en 

la foja 11 y relacionada con el punto 04 cuatro del apartado de hechos. 

Documento que se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por 

el artículo 13316  de la Ley Gerteral deiResporw ilidades Administrativas, pues el 

mismo al considerarse una documental pública, resulta fiable y coherente, al ser( 

emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado enl1/4  

su alcance y valor probatorio. 
1 

Área ReoluciCri 
Documental Pública.- Conistente en el Acta de Diligencia de 

Investigación de la declaración del C. Gerardo Meza Álvarez, con categoría de  ÁW: 

Apoyo Administrativo de Servicios en Salud A-1 del Nuevo Hospital Civil de 

Guadalajara "Dr. Juan I. Menchaca", realizada en esta Contraloría Interna, con 

fecha 17 diecisiete de agosto del 2023 dos mil veintitrés. Visible de las fojas 14 

catorce a la 18 dieciocho, relacionada con el punto 5 cinco del apartado de 

hechos. Documento que se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo 

dispuesto por el artículo 13317  de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, pues el mismo al considerarse una documental pública, resulta 

16  Véase nota 15. 

17  Véase nota 15. 
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fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alca 	valor probatorio. 

Documental Pública,/  Consistente en el Acta de Diligencia de 

Investigación de la declaración del C. Edgar Iván Iñiguez Gutiérrez, con categoría 

de Jefe de Departamento del N evo Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan I. 

Menchaca", realizada en esta Cont aloría Interna, con fecha 17 diecisiete de agosto 

del 2023 dos mil veintitrés. Visibles en las fojas 19 diecinueve a la 23 veintitrés, 

relacionada con el punto 06 seis 41 apartado de hechos. Documento que se le 

otorga valor probatorio pleno en térmi os de lo dispuesto por el artículo 13318  de la 
- rno 

Ley General de Responsabilidadel‘Administrativampues el mismo al considerarse 

una documental pública, resulta fiable tcoherente, al ser emitido por Autoridad en 
ano Interno 

Contsoljercicio de sus funciones, además de o ser objetado en su alcance y valor 

I.  á  

IC1.4  
Área 

Documental Pública.- Conas rteen  Lucleánn  el Acta de Diligencia de 

esowcióilinvestigación de la declaración del C. J ..é Gu. alupe Zuno Cruz, con categoría 

de Apoyo Administrativo de servicios n Salud -1 del Nuevo Hospital Civil de 

Guadalajara "Dr. Juan I. Menchaca", r alizada en e-e órgano interno de control el 

día 05 de septiembre de 2023 dos m veintitrés, con I. aresente se acredita la falta 

administrativa denunciada. 	Visi de de las fojas 5 veinticinco a la 29 

veintinueve; y relacionada co el punto 07 siete de apartado de hechos. 

Documento que se le otorga v. • r probatorio pleno en término de lo dispuesto por 

el artículo 13318  de la Ley G neral de Responsabilidades Administrativas, pues el 

18 
Véase nota 15. 

19 
Véase nota 15. 

   

pág. 13 

Tel: 38 83 44 00 ext. 53626 
Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col. Independencia 

CP 44340 Guadalajara, Jalisco, México 

 

Contralor*: 
dad Faltado 
OOLtafiml DÉ JALISCO 

Ji  

1 

probatorio. 



1 

 HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

mismo al considerarse una documental pública, resulta fiable y coherente, al ser 

emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado en 

su alcance y valor probatorio. 

6.- Documental Pública.- Consistente en el oficio CGRH/2788/2023, suscrito 

por el Maestro Luis Guillermo Valdivia Meza, Coordinador General de Recursos 

Humanos, del Organismo Público escentralizado Hospital Civil de Guadalajara, 

mediante el cual envía copia del ofic JDRH/9 5/2023 emitido por el Departamento 

de Recursos Humanos de la Unidad Hospitala 'a "Dr. Juan I. Menchaca", en el cual 

envían los documentos que agreditan el nivel jiejárquico, la información en el 

incumplimiento de sus obligacior‘s en relación attxpediente laboral, todo en cae 

certificadas y en la cual se da evidencia de la resolución emitida por el Dr. Jaime 

Federico Andrade Villanueva, Director ,General del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara con fecha 27 veintisiete de marzo del 

2022 dos mil veintidós. Visible Opellas fojas41 tinta y uno 

cincuenta y uno; y relacionada con 

Documento que se le otorga valor probat 

el artículo 13320  de la Ley General de 

mismo al considerarse una documenta 

emitido por Autoridad en ejercicio de s 

su alcance y valor probatorio. 

7.- Presuncional Legal y 	mana.- Consistente en lo que establece las 

consecuencias que sucesivamen se deduzcan de los hechos por medio de los 

indicios, de manera que por su íntima relación llevan al conocimiento de los hechos 

20 
Véase nota 15. 
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diversos a través de una conclusión muy natural, todo lo cual implica que es 

necesaria la existencia de dos hechos, uno comprobado y el otro no manifiesto 

aunque se trate de demostrar. 

8.- Instrumental de Actuaciones.- Consistentes en todas y cada una de las 

actuaciones y documentos que conforman el epediente de investigación en lo que 

va a encontrar la verdad de los hechos señaladós. 

En cuanto al presunto Responsable de nombre HÉCTOR EDUARDO 

RUELAS QUINTERO, al no comparecer a la Audiencia Inicial, sin justificación 

Interno alguna, estando debidamente clifica en tiempo y forma, no presentó medio 

	

itrol 	probatorio alguno, ni realizó manifestaciones ,- 

Así mismo, se hace constar qué noisd exhibieron pruebas en el momento del 

desahogo de la audiencia inicial,Á!pmrppgrtpii-g9JA  Doctor Jaime Federico Andrade 

	

Iciun 
	

Villanueva, Director General del Organismo Público Descentralizado Hospital Civil 

de Guadalajara, ni el Doctor Benjamín Becerra Rodríguez, Director de la Unidad 

Hospitalaria "Dr. Juna I. Menchaca". 

Medios de convicción a los que se les concede valor probatorio pleno al tenor 

de lo que disponen los artículos, 13321, 15822 y 5923 de la Ley General de 

ilVéase nota 15. 

”Artículo 158. Son pruebas documentales todas aquellas en las que conste información de manera escrita, visual o auditiva, sin 
importar el material, formato o dispositivo en la que esté plasmada o consignada. La Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar a las 
partes que aporten los instrumentos tecnológicos necesarios para la apreciación de os documentos ofrecidos cuando éstos no estén a su 
disposición. En caso de que las partes no cuenten con tales instrumentos, dicha autoridad podrá solicitar la colaboración del Ministerio 
Público de la Federación, de las fiscalías o procuradurías locales, o de las entidades federativas, o bien, de las instituciones públicas de 
educación superior, para que le permitan el acceso al instrumental tecnológico necesario para la apreciación de las pruebas 
documentales. 
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Responsabilidades Administrativas, medios que se tuvieron por admitidos por la 

Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de G a tajara", mediante el acuerdo de fecha 16 

dieciséis de noviembre de 2023 d s mil veintitrés, el cual obra a fojas 183 del 

expediente en que se actúa, y c n el cual se acredita la falta administrativa 

cometida por el servidor público HÉ TOR EDUARDO RUELAS QUINTERO, como 

responsable. 

SEXTO. Consideraciones lóg co jurídiCas que sirven de sustento para la 

emisión de la resolución. A efecto de realizar lak9onsideraciones lógico jurídicas 

que sirven de sustento para la ¿misión de la preSbnte resolución, esta autoridad no 

puede perder de vista los hechos que confotran este procedimiento y a los gut ;-

debe seguir bajo el principio de la buena fe prbcesal, que no es otra cosa que exigir 

a los sujetos procesales conducirse cor9ealtad y buena fe en el proceso; por lo que, 

tanto de las manifestaciones realUetat asJuciimo de las pruebas aportadas, se 

acredita que, el servidor público HECT 'R DUARDO RUELAS QUINTERO, ha  Árci  Rc  

actuado en contravención a lo que estip lanlo ordinales 49 fracciones I de la Ley  

General de Res onsabilidades Admi istrativas 48 unto 1 fracciones I VIII 

de la Le de Res onsabilidades olíticas 	Administrativas del Estado de 

Jalisco. 

Luego de haber examinado 1 probanzas reseñadas, habiéndose valorado las 

pruebas ofrecidas por la Auto idad Investigadora de este Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil /de Guadalajara, al ser las únicas de las partes en 

"Articulo 159. Son documentos públicos, todos aquellos que sean expedidos por los servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones. Son documentos privados los que no cumplan con la condición anterior. 

Contraloría 
d•I, Estado 
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pág. 16 

Tel: 38 83 44 00 ext. 53626 
Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col. Independencia 

CP 44340 Guadalajara, Jalisco, México 

1 



este procedimiento que ofrecieron 

razonamientos antes relatados, se Ile 

HÉCTOR EDUARDO RUELAS QUI T 

en el presente procedimiento, cu 

siguientes: 

Medios de Convicción; así como los 

a conclusión, de que el servidor público 

ERO, eñalado como presunto responsable 

rrieron y contravinieron las obligaciones 

a) Cumplir con las funciones, 

observando en su desempe-o discipl 

Servidores Públicos como a lo 
Át 

los términos que se esta 	$a 

atribucio es y comisiones encomendadas, 

na y respeto, tanto a los demás 

particu res con los que Ileqaré a tratar, en 
rgano Jnterno 
era, elAçIjUo de ética a que se refiere esta 
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no Interno 
Control 

Ley:  

  

	

b) Cumplir con la máxima diliqencil. 	s.íservicio  que le sea encomendado y 

abstenerse de cualquier acto u crnrpsión que cause la suspensión o 

	

deficiencia de dicho servicioAo
rea  
	—uueLlaubuuso o ejercicio indebido de su 

empleo, carqo o comisión; 

C) Abstenerse de cualquier acto omisión q e implique incumplimiento de las 

disposiciones iurídicas relacionadas con el rvicio público;  

Faltas que se encuentran r guiadas por los artíc los 49 fracciones I de la Ley 

General de Responsabilidades 	ministrativas y 48, pun 1, fracciones I y VIII de la 

Ley de Responsabilidades Pols icas y Administrativas del E• lado de Jalisco, mismas 

que se constituyen como FA AS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES.  
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[Primera falta administrativa] En cuanto a la falta administrativa que se le 

atribuye a la imputada y que se contempla en el artículo 49 fracción I, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, dice: 

"Artículo 49. Incurrirá en F lta administrativa no grave el servidor público 

cuyos actos u omisiones in umplan o transgredan lo contenido en las 

obligaciones siguientes: 

Cumplir con las funcione, atribuciofres y comisiones encomendadas, 

observando en su des 	diSCiPtirlaryarespeto, tanto a los demás 

Servidores Públicos como a los particulares con los que llegare a 

tratar, en los términos que sé establekcan en el código de ética a pi< 

se refiere el artículo 16 de esta, Ley; .' 

Área Ro tución 

[Segunda falta administrativa] Así, I 	lta administrativa prevista por el Área ROE 

artículo 48 fracción I, de la Ley de Responsa 	s Políticas y Administrativas del 

Estado de Jalisco, dice: 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el fficulo anterior, se considerará que comete 

una falta administrativa no :raye, el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o t sgredan lo contenido en las obligaciones 

siguientes: 
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I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y 

abstenerse de cualquier a o u misión que cause la suspensión o 

deficiencia de dicho servi ro o impliq e abuso o ejercicio indebido de su 

empleo, cargo o comisión; 
IP 

[Cuarta falta administra va] Así, la ;falta administrativa prevista por el 

artículo 48 fracción VIII, de la Ley e Responsabilidades Políticas y Administrativas 

1  Órgano Interno del Estado de Jalisco, dice: 
de Control 

no Interno 
r.ontrol 

"Artículo 48. 

VIII. Abstenerse de cualquier ac 
Area R 

las disposiciones jurídicas relacion  

e
tación
misión que implique incumplimiento de 

ci  
as con el servicio público; 

citación 
	Esto en virtud de que el serv' or públi o HÉCTOR EDUARDO RUELAS 

QUINTERO, ha contravenido los 	ncipios y 	más disposiciones jurídicas al 

ausentarse de su servicio sin co sentimiento ex eso de parte de su superior 

jerárquico, y con su actuar incu pie disposiciones rídicas relacionadas con el 

servicio público, tal como se zo constar con la do mental pública del oficio 

JDCM/84/2021, de fecha 10 ',e mayo de 2021 dos mil intiuno, signado por el 

Ingeniero Edgar Iván lñig 

Mantenimiento. 

z Gutiérrez, Jefe del Departai:nento Conservación y 
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Luego entonces, concatenando los hechos acreditados, es de advertirse que 

la conducta del C. HÉCTOR EDUARDO RUELAS QUINTERO, consistente en el 

abandono de su lugar de trabajo sin consentimiento del jefe o autoridad competente 

para tal efecto. 

SÉPTIMO. Existencia o ine4dstenci 

como falta administrativa no grave, en 

administrativos aplicables. Por las con 

resuelve, arriba a la conclusión que se enc 

hechos que la ley señala como F4 

plena del servidor público C. HÉCT 

comisión de la Falta Administrativa 

fracciones I de la Ley General de Respo 

numeral 48 punto 1, en sus fracciones 
Area 

Políticas y Administrativas del Estado de Jal 

a de los hechos que la ley señala 

términos de los ordenamientos 

si eraciones anteriores; quien aquí 

uefitra acreditada la existencia de los 
anDllnteroo 

lyginto Grave y la responsabilidad 

ROO RUELAS QUINTERO, en la 

que se contempla el artículo 49 

ades Administrativas, así comotl 

I de la Ley de Responsabilidades 
opon 
que a la letra dice: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta ad 

cuyos actos u omisiones incumplan o tran 

siguientes:  

- 
rativa no grave el servidor públicloa  

gred lo contenido en las obligaciones 

L 	Cumplir con las funcione', atribuciones y omisiones encomendadas, 

observando en su dese peño disciplina y r speto, tanto a los demás 

Servidores Públicos c mo a los particulares con los que llegare a 

tratar, en los término que se establezcan en el código de ética a que 

se refiere el artículo 6 de esta Ley; 

Contratarla 
del Estado 
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Así como lo establecido en el artículo 48, punto 1, fracciones I y VIII, los 

cuales dicen: 

Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el artículo Interior,  se considerará que comete 

una falta administrativa no grave, el servido4 público cuyos actos u omisiones 

incumplan o transgredan lo contenido en las obFfgaciones siguientes: 
41  Órgano I ¡terno 

Co trol 
‘. 

Interno 
Introt 

Cumplir con la má 

encomendado, y abste 

la suspensión o deficie 

ejercicio indebido delaute 

gencia el servicio que le sea 

cualquier acto u omisión que cause 

dicho servicio o implique abuso o 

%látigo o comisión; 

VIII. Abstenerse de cualquier acto u •misión que implique incumplimiento 

.,:ión 	 de las disposiciones jurídicas relaci nadas con el servicio público; 
11 

OCTAVO. Determinación de las sancione para el servidor público 

declarado plenamente res nsable en la c misión de las Faltas 

Administrativas. En virtud de/estar acreditada la Falta Administrativa del servidor 

público enjuiciado, es mene ter, considerar para ello los elementos propios del 

empleo, cargo o comisión que desempeñaba el responsable en la época en que se 
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incurrió en dicha infracción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7624, 

además de los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones, 

las circunstancias socioeconómicas de los servidores públicos y el monto del 

beneficio derivado de la infracción ue aya obtenido los responsables, de 

conformidad al artículo 8025  de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en los términos sigui ntes: 

HÉCTOR EDUARDO RUELAS QUINTERO:  

y rgano Interno 
rI•4-)trol 

A) El nivel jerárquico y antecedentes del infractor, entre ellos, la 

antigüedad en el servicio. Del oficio CGRH/2788/2023, suscrito por el 

Maestro Luis Guillermo Valdivia • Meza, Coordinador General d6er 

Recursos Humanos del Orga 	o Público Descentralizado Hospital 

Civil de Guadalajara, abredrfi8 9cb9irCio 318PJ00068, suscrito por el 

Licenciado José Luis Álvarez orres, Jefe del Departamento de 

'AA rtfc u lo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el articulo a tenor se deberán considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurr ó en la falta así como los siguientes: 

El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre llos, la antigü dad en el servicio; 

Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, I9 sanción que imponga el 1 gano interno de control no podrá ser igualo 
menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en urh infracción que haya sido sancion a y hubiere causado ejecutoria, corneta 
otra del mismo tipo. 

"Artículo 80. Para la imposición de las sanciones a e se refiere el articulo 78 de esta Ley se deberán considerar los elementos del 
empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor úblico cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

Los daños y perjuicios patrimoniale causados por los actos u omisiones. 
El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio; 
Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 
Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el responsable. 
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no Interno 
Conuol 

31.uCión 

Recursos Humanos, de la Unidad Hospitalaria "Dr. Juan I. Menchaca" de 

esta Institución, se adviert que el servidor público HÉCTOR EDUARDO 

RUELAS QUINTERO, n el momento de los hechos contaba con 

categoría Técnico Es ecializado, con adscripción al Servicio de 

Conservación y Mante miento, e n días laborables de lunes a viernes, 

con horario de 14:00 c orce a 2:30 veinte treinta horas, en la Unidad 

Hospitalaria Hospital Ci de Gu dalajara "Dr. Juan I. Menchaca", con 

fecha de ingreso 01 prim ro de ju io de 1991 mil novecientos noventa y 

uno, con baja juríd 	e 	lyca' 9pwcye de marzo de 2022 dos mil 

veintidós. 	1 	de C. ntrol 

s de ejecución y elementos del 

aba el responsable cuando incurrió 
lución 
jurídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida soc I q e emanan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y necesidad de qu permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancias ue rode on la comisión de la falta, así como 

los medios empleados p a ejecutarla 

El bien jurídico que s tutela en el caso, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia compromiso y resplTabilidad, mismos que se 

vieron lesionados n la infracción administrativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a que quedó demostrado que el servidor público 

HÉCTOR EDUARDO RUELAS QUINTERO, es responsable de la falta 

administrativa consistente en el abandono de su área laboral sin el 
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permiso correspondiente, sin previa autorización, con ello dejando de 

actuar con eficacia, compromiso y responsabilidad al no haber cumplido 

con las obligaciones inherl 	a su empleo de manera oportuna y 

eficaz. Por las anteriores onsid aciones se advierte que el Presunto 

Responsable incumple co la disp ición anteriormente señalada y que 

le fue encuadrada en el pr sente pro edimiento. 

Además de todo lo anb. ior, el 

RUELAS QUINTERO, el se servido 

conducta a los principi 	tdistl 
/ 	L 

respeto, responsabilidad y efi acia, 

ocupa, no acontece. 

'udadano HÉCTOR EDUARDO 

público, está obligado a apegar su 

Illiá9lnalidad, lealtad, integridad, 
introl 
situación que en el caso que nos 

Reincidencia en el cumplirnie 	obligaciones. De las constancias 
ea - que obran en el expedientk[nteg lo en la fase de investigación, no se 

advierte que el ciudadano HÉC OR EDUARDO RUELAS QUINTERO, 
Arca es 

haya sido sancionado anterio ente or la comisión de una conducta 

infractora conforme a las disposiciones rgales respectivas. 

Los daños y perjuicios p trimoniales ausados por los actos u 

omisiones; con su conduc a se desconoce generó beneficio o lucro, 

ni se conoce si provocó d ño o perjuicio al pa rimonio del Hospital Civil 

de Guadalajara. 

Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; Tomando 

en cuenta que la condición socioeconómica es una segmentación del 
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consumidor y la capacidad que lo define tanto económica como 

socialmente en un hogar, y de conformidad con el Programa de 

Protección al Consumid 2 1\3-2018, presentado por la Procuraduría 

Federal del Consumidor public o por la Secretaría de Economía (SE), 

en el Diario Oficial de I Federaci n el día 08 ocho de mayo de 2014 dos 

mil catorce, se esta lece que el ciudadano HÉCTOR EDUARDO 

RUELAS QUINTERO, en el m mento de los hechos tenía un nivel 

medio, dado que te ía categ ría de Técnico Especializado, con 

adscripción al Servicio e Conservación y Mantenimiento, de la Unidad 
orno 

Hospitalaria Hospitaltivil de Guadalajpra "Dr. Juan I. Menchaca". 

lo Interno 
:ontrol 

.1) 

1,4  

F) El monto del beneficio d‘ivado de la infracción que haya obtenido 

el responsable. Con su conducta se desconoce si generó beneficio o 

lucro para el mismo, ag 	istégrtonoce si provocó daño o perjuicio 

al patrimonio del Hospital Civi • - Guadalajara. 

 

Ludan En consecuencia, esta Autoridad R eso tora, tomando en consideración que 

el Ciudadano HÉCTOR EDUARDO EL AS UINTERO, tal como se acredita con 

el oficio CGRH/2788/2023, suscrito por e I Mae o Luis Guillermo Valdivia Meza, 

Coordinador General de ReoCrsos Human s del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de/uadalajara, y que bra a foja 38 del expediente 

en que se actúa, y en mérito de/as consideraciones qu anteceden y atendiendo a 

la conveniencia de suprimir las prácticas que infrinjan el deber que se impone al ex 

servidor público del Orga ismo Público Descentralizado Hospital Civil de 

Guadalajara, por no cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones 

encomendadas, así como con la máxima diligencia del servicio que le es 
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encomendado, y por no abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 

suspensión o deficiencia de dicho servicio o que implique abuso o ejercicio indebido 

de su empleo cargo o comisión, y qu implique incumplimiento de las disposiciones 

jurídicas relacionadas con el servid público; esta Autoridad Resolutora estima que 

en atención a lo dispuesto por el art culo 75 fracción II, en relación con el penúltimo 

párrafo del mismo dispositivo norm tivo, de IO Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, se debe imponer como s nción al servidor público HÉCTOR 

EDUARDO RUELAS QUINTERO, na susp nsión del empleo, cargo o comisión, 

por un término de 07 SIETE DÍAS NATURBLLES, la cual no puede ser menor, 
1- rno 

atendiendo el nombramiento corto Servidor Púbi
ie
toe que desempeña dentro de la 

Institución al momento de los hechos, fungia como Técnico Especializado, adscrito 

al Departamento de Conservación y Mantenimiento, resaltando que el abandonaeP C 7( 

servicio, además de que es una conducta inapropiado, lo hace con el afán de no 

verse afectado en el pago de su salario y n tos.beneficios de puntualidad perfecta, 
Area "R olucion 

engañando a la Institución, toda vez que I o laborar, no devenga dicho salario, y 

con su ausentismo provoca una falta 	eñciencia y eficacia en el actuar de la, 

Institución, por lo tanto, la sanción se jecutl• de inmediato y, por conducto del 
Arez 

Titular del Órgano Interno de Contr I del O anismo Público Descentralizado 

Hospital Civil de Guadalajara, de corÁormidad co lo dispuesto por los numerarios 

22226  y 22327  de la Ley General de REsponsabilidadeS Administrativas. 

Por lo antes expuesto y fu ado, se resuelve conforme a los siguientes: 

16  Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 
impuestas por las Secretarias olas órganos internos de control, y conforme se disponga en la resolución respectiva. 
27 

Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 
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RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. La Autoridad Res lutora del Órgano Interno de Control del 

Organismo Público Descentralizado ospital Civil de Guadalajara, es competente 

para conocer y resolver la presente controversia administrativa. 

SEGUNDO. La Autoridad Investigadora logró desvirtuar la presunción de 

inocencia del servidor público HÉCTOR EDUARDO RUELAS QUINTERO, al haber 

cumplido con la carga probatoria. para demostrar la veracidad de las faltas 
rno 

examinadas, en términos del artículo. 1,3528  de la Legt General de Responsabilidades 

Administrativas, con las salvedades enunciadas; en consecuencia. 

Ir-terno 
Introt 
	

TERCERO. HÉCTOR EDUARDO RUELAS QUINTERO es responsable de 

las faltas administrativas NO GRAXIS Rque s_pc§ontemplan en el artículo 49, 

fracciones 1 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en el diverso 

ordinal artículo 48 numeral 1, en $ is fraiones 1 y VIII de la Ley de 

_zión 	Responsabilidades Políticas y Administr tivas del Etado de Jalisco. 

CUARTO. Se impone al iudadano HE6OR EDUARDO RUELAS 

QUINTERO, una sanción consist nte en la suspensión de su empleo, por un 

término de 07 SIETE DÍAS NA RALES, derivado de las, causas fijadas en los 

considerandos de este fallo, y «n fundamento en el ordinal 75, fracción II y párrafo 

antepenúltimo de la Ley Gen al de Responsabilidades Administrativas. 

28Artículo 135.- Toda persona señalada co o responsable de una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta 
que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga dela prueba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se 
imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa, no estarán obligados a confesar 
su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 
responsabilidad en la comisión de los derechos que se le imputan. 
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QUINTO. Remítase copia de la presente providencia al Titular del Organismo 

Público Descentralizado Hospital Civil e uadalajara para que se realicen las 

anotaciones correspondientes en el r gistro el servidor público involucrado, de 

conformidad con lo ordenado por los rtículos 2229  y 22330  de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 8, fracción V11,31  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Informa ión del E tado de Jalisco y sus Municipios, 

publíquese la presente versión sinl a ipfgson
ht  

eme' portal de transparencia de ki  
r r ' trol 

esta Institución, una vez que haya ca sacio ejécu ona la presente resolución. 
C.'  ;je 

	

Í 	 _ 

SÉPTIMO. Una vez que quede fireLhe la presente resolución, infórmesele a la 
1 

Contraloría del Estado, en su carácter de uperior de éste órgano Interno de 

	

Control, por el que a través de éste ejáld 	9kig9Biones, así como en su carácter 	L__-_, 

de integrante del Comité Coordinador del - -tema Anticorrupción del Estado de  Arce  -  7?  

Jalisco, en relación con los artículos 10632  te I Constitución Política del Estado de 

Jalisco, 4833, 49 facción 11134, 503°  y 5236  .e la Léy General del Sistema Nacional 
\ 
\ 

29 	, 
Articulo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administr tivas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 

impuestas por las Secretarias o los órganos internos de control, conforme se disponga en la resolución respectiva. 
3°  Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, a suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 

31  Artículo 8°. Información Fundamental - General 
1. Es información fundamental, obligatoria para todos los s jetos obligados, la siguiente: 
VII. Las versiones públicas de las resoluciones y laudos qu emitan los sujetos obligados, en procesos o procedimientos seguidos en forma 
de juicio y que hayan causado estado; 

32
Véase Nota 2 

"Artículo 48. El Comité Coordinador emitirá las bases para el funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional que permita cumplir con 
los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la presente ley y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, asi 
como para los sujetos de esta Ley, atendiendo a las necesidades de accesibilidad de los usuarios. 
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Anticorrupción, 137, 538  y 939  de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Jalisco y 484°, 4941 y 5142 /C--- 9 la\ Ley de Responsabilidades Políticas y 

la Secretaria Ejecutiva, a través del Secretario Técnico de la misma, en los términos 

istema Nacional estará conformada por la información que a ella incorporen las 
rá, al menos, con los siguientes sistemas electrónicos: 
particulares sancionados; 

de los Sistemas Locales promoverán la publicación de la información contenida en la 
a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás 

La Plataforma Digital Nacional será administrada po 
de esta Ley. 

'Artículo 49. La Plataforma Digital Nacional del 

autoridades integrantes del Sistema Nacional y cont 
Sistema nacional de Servidores públicos 

'Artículo 50. Los integrantes del Sistema Nacional 
plataforma en formato de datos abiertos, conform 

normatividad aplicable. 

El Sistema Nacional establecerá las medidas nece 

homologación de procesos y la simplicidad del uso de 
'Artículo 52. El sistema nacional de Servidores pú 

Servidores públicos y particulares por la comi 
Administrativas y hechos de corrupción en términ 

al alcance de las autoridades cuya competencia lo regule 
"Artículo 1. 

I  nte rno 
 1. La presente Ley es de orden público, interés social y ob 
regular las acciones relativas a la coordinación entre el Est 

.cntrol 	articulo 113 de la Constitución Política de los Estados Unido 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con el 

sancionen las faltas administrativas y hechos que la ley señale 
'Artículo 5. 

El Sistema Estatal tiene por objeto establecer principtig,Us 

las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la preve 
señale como delitos en materia de corrupción, así como en la fisc 

establecer, articular y evaluar la política en la materia. 

en todo el territorio del Estado, tiene por objeto establecer y 

cipios, para el funcionamiento del Sistema Estatal previsto en el 
7 Ter de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 36 de la 

e que las autoridades competentes prevengan, investiguen y 
os en materia de corrupción. 

Wilicas públicas y procedimientos para la coordinación entre 

ión, detección y sanción de faltas administrativas y hechos que la ley 
ización y control de recursos públicos. Es una instancia cuya finalidad es 

as para garantizar la estabilidad y seguridad de la plataforma, promoviendo la 

s sistemas electrónicos por parte de los usuarios. 
s y plaiticulares sary ionados tiene como finalidad que las sanciones impuestas a 

fáltidsgaiihiMistrifilArkg términos de la Ley General de Responsabilidades 
legislé-P[651011'4 tratlzien inscritas dentro del mismo y su consulta deberá estar 

Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador d Sistema Estatal deberán ser implementadas por todos los Entes 
Públicos. 

3. La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la implementación de dichá políticas. 

"Artículo 9. 
1. Son integrantes del Comité Coordinador: 

Un representante del Comité de Participación Social, quien lo presidirá; 

El titular de la Auditoría Superior del Estado; 
El titular de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción; 

IV. 	El titular de la Contraloria del Estado; 
v. 	Un representante del Consejo de la I dicatura Estatal; 

El Presidente del Instituto Estatal d ransparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 
y 

El Presidente del Tribunal de Justiia Administrativa. 
'Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el artículo interior, se considerará que comete una falta administrativa no grave, el servidor público cuyos 
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión 

deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 
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Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación, con 

motivo de sus funciones; 

Observar en la dirección de sus inferiores jerárquí s las 	idas reglas 	del trato, y abstenerse de incurrir en agravio, 

desviación o abuso; 

IV. Observar respeto y subordinación con sus superiores je árquicos, cum diendo las disposiciones que éstos dicten, en el ejercicio de sus 

atribuciones; 

Informar por escrito a su superior jerárquico inmediato uando tenga conocimiento de que en el ente público en que labora, existe un 

conflicto de interés; 

Abstenerse, el superior jerárquico, de disponer o autori r a un servidor público a no asistir, sin causa justificada, a sus labores más de 
quince días continuos o treinta discontinuos, en un año, a 1 como otorgar licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de 

sueldos y otras percepciones, cuando las necesidades del se icio público no lo exijan; 

Abstenerse de desempeñar otro empleo, cargo o comisió oficial, o particular, que la ley le prohiba; 

Abstenerse de cualquier acto u omisión que imEll 
público; 

reano!Interno nwirnién  o cte 
o 
13i disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio p 

Ge L. n  rl 
fr. 

Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, •Tilan-  cón las disposiciones relativas al servicio público y denunciar por 
escrito, ante el superior jerárquico o el órgano interno de co 	I; tos actos' y comisiones que en ejercicio de sus funciones llegue a 
advertir respecto de cualquier servidor público, que pueda ser cal deirelporisabilidad administrativa en los términos de ley; 

Entregar formalmente a quien le sustituya en el cargo, o a la p . . n-qug para tal efecto designe el superior jerárquico, los recursos 
patrimoniales que haya tenido a su disposición, así como los doc 	una relación de los asuntos relacionados con sus funciones. 
Esta entrega deberá realizarse en los cinco días hábiles con~ 	dfrilldt%  en que renuncie o se le notifique su separación del 
cargo, salvo que exista un plazo diferente por la disposiciónblaYclifl gulálos procesos de entrega - recepción, debiendo elaborar en 
cualquier caso un acta circunstanciada; 

Abstenerse de imponer condiciones, prestaciones u obliga iones que no esté previstas en las leyes, reglamentos o presupuestos 
respectivos; 

Abstenerse de realizar las gestiones necesarias para qu el vehículo oficial que te a asignado o bajo su resguardo cumpla con la 
verificación vehicular; 

Abstenerse de utilizar los vehículos propiedad del entØ público o que tengan en posesión‘bajo cualquier título, fuera del horario de 
trabajo del servidor público o en actividades distintas a la que requiere la naturaleza del empleo, cargo o comisión respectivos; 

Atender la colaboración, requerimientos y aper ibimientos fundados y motivados que les hagan las dependencias estatales, 
federales, municipales y organismos públicos descentr 'izados; 

Respetar y hacer respetar el derecho a la formulación de quejas y denuncias o evitar que por sí o por interpósita persona, utilizando 
cualquier medio, inhiba al quejoso para la no presentación de quejas y denuncias, o que, con motivo de ello realice cualquier conducta 
injusta u omita una justa y debida conducta que lesione los intereses legítimos de quienes las presenten; 
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Recibir, al entrar en posesión del cargo, los recursos y document 1 s a q se refiere la fracción anterior, verificar que correspondan al 
contenido del acta circunstanciada, verificar los inventarios, inforrnes y • más documentación anexa. Debe solicitar las aclaraciones 
pertinentes dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del act de entrega - recepción; 

Respetar el derecho de petición de los particulares en los terininos del a 'culo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
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Administrativas del Estado de Jalisco, así como en atención al "Acuerdo por el que 

se establecen las normas para la operación del registro de servidores públicos 

sancionados y para la expedició de dios remotos de comunicación electrónica 

de las constancias de inhabilitaci n, no r abilitación, de sanción y de no existencia 

de sanción", publicado en el Di rio Oficia de la Federación el 3 de diciembre de 

2008, en relación con el "Acuer o de Co rdinación en materia de control interno, 

fiscalización, prevención, disuasio de hec os de corrupción y mejora de la Gestión 

Gubernamental, que celebra la cretaríEj de la Función Pública y el Estado de 

Jalisco", publicado en el Diario ;Qat de lá Feclensión el día 02 de enero de 2019; 

ut 
XVIII. Responder las recomendaciones que les presente la Co ision Estatal de Derechos Humanos. Cuando las recomendaciones emitidas 
no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, estos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 

ft) In terno 
Con 

xix. Observar, respetar y aplicar las reglas para el ahorro, gasto eficiente, racional y honesto de los recursos públicos, señalados en la Ley 
 trCh  de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco; 

, 	
XX. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos 	que sea parte; 

1. 	XXI. Observar el código de ética que emitan los respectiviiltjai 

—211 	XXII. Cometer actos u omisiones en el ejercicio de su encargo onsidera os como tipos o modalidades de violencia en razón de género, 
previstas en las leyes aplicables; y 

iJIUcióti 
XXIII. Realizar, tolerar o permitir actos de acoso u hostigami to laboral, ind endientemente del nivel jerárquico en que se encuentre la 
persona responsable, como quien lo resienta. 

"Artículo 49. 

Cuando se mencione en cualquier ley estatal alguna c sal de responsabilidad a ministrativa que no encuadre en las hipótesis de falta 
administrativa grave según lo establecido en la Ley Ge ral de Responsabilidades A ministrativas, se entenderá que será causal de falta 
administrativa no grave. 

"Articulo 51. 
lbs órganos internos de control se regirán conf rme a lo establecido en el articulo 106 	la Constitución Política del Estado y tendrán 
las facultades y obligaciones que les otorga la Le General de Responsabilidades Administrati s y las demás leyes aplicables. 

Para el desempeño de sus funciones, los órganos Internos de Control gozarán de autonomía téc'hica y de gestión que les permita cumplir 
con la finalidad para la cual fueron creados. Los órganos Internos de Control deberán emitir y aprobar los manuales, lineamientos y 
estatutos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Para el desempeño de sus funciones, los órganos Internos de Control gozarán de autonomía técnica y de gestión de los recursos que le 
sean asignados, que les permita cumplir con la finalidad para la cual fueron creados. Los órganos Internos de Control deberán emitir y 
aprobar los manuales, lineamientos y estatutos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Los órganos Internos de Control deberán formar parte de la estructura de los entes públicos y su titular deberá tener preferentemente 
nivel directivo. 
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asunto totalmente concluido. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENT 

Así lo resolvió la abogada G • ri. 

Autoridad Resolutora del Órgano In 

411 Órgano Interno 
de  Control 

Área Resolución 
!dalia Partida Hernández, Titular de la 

o de Control del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de Guad jara". 
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así como, "Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2018", emitido por la Contralora 

del Estado, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de 

octubre de 2018. 

OCTAVO. Realizado lo nterior, e ordena archivar el expediente como 
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